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S0.20 S 2.-anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina.

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S I -

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

DECRETO  N° 2783

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  

Expediente N° 226-146.249/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la A sociación Civil Arsis, solicita se declare de Inte
rés Provincial la participación del Estudio Coral Arsis, 
en la vigésim a cuarta  edición de "Canta Pueblo - La 
Fiesta Coral de Am érica - Tributo Coral al Folklore del 
M undo", q.ue se llevará  a cabo en la p rov incia  de 
M endoza, entre el 6 y 12 de noviem bre de 2012; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado evento contará con la participación 
especial de la cantautora argentina señora Teresa Parodi, 
como así tam bién coros de todo el país y de América;

Que es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos, teniendo en cuenta que el úni
co representante de la provincia de Salta será el Estudio 
Coral Arsis, quien pondrá en escena un variado reperto
rio nacional e internacional, con casi sesenta integran
tes, entre m úsicos y coreutas;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1 ° - Declárase de Interés Provincial la par
ticipación del Estudio Coral Arsis, en la vigésim a cuarta 
edición de "Canta Pueblo - La Fiesta Coral de Am érica 
-T ributo  Coral al Folklore del M undo", que se realizará 
en la provincia de M endoza, entre el 6 y 12 de noviem 
bre de 2012.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - Sam son

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2784

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

Expte. N° 141.395/12 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se declaren de interés provincial a las XV Jom a
d as de  E n fe rm ed a d e s  In fe c c io sa s  E m e rg en te s  y 
Reemergentes, que se llevarán a cabo en esta ciudad los 
días 5 y 6 de octubre de 2012; y

CO N SID ERA N D O :
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Que es propósito  del Poder Ejecutivo, a través del 
M inisterio de Salud Pública, alentar esta clase de even
to que tendrá como objetivos realizar educación m édica 
continua al equipo de salud, en lo que respecta a enfer
m edades infecciosas emergentes y re-emergentes, com a 
así tam bién actualizar los conocim ientos, estim ular la 
investigación y d ifundir la experiencia en nuestra P ro
vincia a través de M esas R edondas y presentación de 
trabajos y/o pósters. Adem ás contará con la participa
ción de docentes profesionales de Buenos Aires;

Que dicho evento está organizado por el C írculo 
M édico y el Colegio de B ioquím icos de Salta;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo I o - Decláranse de interés provincial a las 
XV  Jornadas de Enferm edades Infecciosas Emergentes 
y R e-em ergentes que se llevarán a cabo en esta ciudad 
los días 5 y 6 de octubre de 2012.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 4 o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

Salta. 4 de Septiem bre de 2012

D EC R ETO  N° 2785

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N° 16-70.445/12 - Cpde. 5

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Sr. Gregory M urac, en su carácter de D irector de 
Relaciones Exteriores de la firma A. S.O. - Amaury Sport 
Organisation - solicita se declare de Interés Provincial el 
"Rally D akar Perú - Argentina - Chile 2013", el que se 
llevará a cabo entre el 05 y el 20 de Enero de 2013; y,

CO N SID E R A N D O

Que se trata de la com petencia más im portante a 
nivel mundial dentro del deporte mecánico, la cual atrae 
el interés de m illones de personas en todo el m undo;

Que ésta edición, la quinta consecutiva, atraves-rá 
rutas de la Provincia de Salta, además de los cam pam en
tos tem porarios que se establecerán donde tanto p ilo
tos como equipos de apoyo, pasarán la ncc.ie para des
canso y reparación de los vehículos;

Que ello representa una oportunidad excepcior.al 
para que la Provincia de Salta exhiba al m undo sus bei e- 
zas naturales, la cal idez de su gente, su legado cultura] e 
histórico, así com o la diversidad del clima y  del paisaje 
que hacen de Salta un lugar privilegiado: Que es deci
sión del Poder E jecutivo Provincial alentar este tipc de 
eventos;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "*.a- 
lly Dakar Perú - Argentina - Chile 2 0 1 3 ', el que se 
llevará a cabo entre el 05 y el 20 de Enero de 2C53, 
atravesando rutas de nuestra Provincia como de los 
países hermanos.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado pe r el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Bole:ín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 4 de Septierribre de 2012

DECRETO N° 2787

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N° 01-157.236/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las Bodas de Plata de la E sc ie la  de E du
cación Especial N ° 7.050, de la localidad d :  R osariode 
la Frontera, Dpto. del mismo nombre, a celebrarse eL día
4 de setiem bre de 2012; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido m e d i r te  
Declaración N° 147/12, aprobada en la sesión del dís.21 
de agosto de 2012, en Expte. N ° 91 -29 .90¿/l 2;

Que es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos:
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Por ello,

E l G o b ern a d o r  de la p rov in cia  de S a lta

D E C R E T A :

A rticulo I o - Declárense de Interés Provincial las 
Bodas de P lata de la Escuela de Educación Especial N° 

7.050, de la localidad de Rosario de la Frontera, Dpto. 
del m ismo nom bre, a celebrarse el día 4 de setiem bre de 
2012.

■ Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación algunaal Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficia! encuadernará anualmente tas co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S e c r e ta r ía  G e n e r a l d e  la G o b ern a c ió n  - D e c r e to  

N° 2 7 7 7 - 0 4 /0 9 /2 0 1 2

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
N ora  A ngélica Chilo - DNI N° 18.612.338 en carácter 
de personal tem porario de la Gobernación, a partir del 
día 22 de abril de 2012 y  por el térm ino de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

U R T U B E Y  - Samson

S e c r e ta r ía  G en era l d e  la G o b ern a c ió n  - D ecr e to  

N° 2 7 7 9  -0 4 /0 9 /2 0 1 2

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Judith M arianela Chilo - DNI N° 30.110.232 en carác
ter de personal tem porario de la Gobernación, a partir 
del día 22 de abril de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) 

meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

U R T U B E Y  - Samson

M in ister io  de S a lu d  P úb lica  - D ecreto  N° 2 7 8 0  - 04 / 

0 9 /2 0 1 2  - E xp te . n° 1 8 3 .4 1 2 /1 1 -có d ig o  321

Artículo Io - Autorizase la afectación de la señora 
Teresa A gripina Gallo, D.N.I. n° 12.843.047, asistente 
dental de planta perm anente del Hospital "M elchora F. 
de Cornejo" de Rosario de la Frontera, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, a la Cám ara de 
D iputados de la Provincia a partir de la fecha de notifi
cación del presente.

Art. 2o - Lo dispuesto en el artículo precedente 
tendrá vigencia m ientras duren las necesidades de servi
cio o hasta el 28 de febrero del 2013, lo que ocurra 
primero. En este últim o supuesto, deberá la agente rein
corporarse a su organism o de revista a partir del Io de 
marzo de 2013, sin necesidad de notificación alguna.

U R T U B E Y  - H e red ia  - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2781 -0 4 /09 /2012

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a continuación, a partir del día 
20 de ju lio  de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses 
com o agentes tem porarios de la Gobernación:

- Bravo, Franco Eduardo - DNI N° 31.228.154

- Burgos, R icardo Ariel - DNI N° 26.653.382

- Chilo, C arlos A ntonio - DNI N ° 12.924.988

- Orquera, V íctor Ariel- DNI N° 24.497.952

- Plaza, M ario César - DNI N° 20.858.552

- Paz, M arcela Carina - DNI N° 22.946.449 (a par
tir del 23/07/12)

- Rodríguez, José M aría - DNI N° 32.543.916

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R T U B E Y  - Samson
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M in is te r io 'd e  Ju s tic ia  - D ecre to  .V  2782 - 04/09/ 

2012 - E x p te . V  50-14.221/09, C pde. 1 y 2

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pen a  so lic itado  por el in terno  penado  M arcos 
Gilberto Chávez, en virtud a los fundam entos expresa
dos en los considerandos de este instrumento.

U R TU B EY  - Diez - Sam son

M inisterio  de D erechos H u m anos - D ecre to  N° 2786 
-04 /09 /2012  - E xpedien te  n° 133.767/12 - código 234

Artículo Io -C o n  vigencia al 21 de agosto de 2012 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria de la señorita Luz M aría Tangona, 
D .N .l. n° 35.477.547, en el M inisterio  de D erechos 
H um anos, con una rem uneración equivalente al A gol
pam iento T, Subgrupo 3.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1 °, fue im putada a la cuenta n° 411200, de la 
Unidad de Costo 531001000100, del E jercicio 2012.

U RTUBEY - Pace - Samson

M iniste rio  de D erechos H u m anos - D ecre to  . \°  2788 

-0 4 /0 9 /2 0 1 2  - E xped ien tes n° 27 .333/10, n o tas n°s. 
4 4 8 1 /1 0  y 4 4 6 5 /1 0 , e x p e d ie n te s  n°s. 3 7 .6 6 9 /1 0 , 
27.333/11 (correspondes 1 y 2 )-có d ig o  234 y  124.512/ 
12 - código 001.

Artículo I o - Rechazáse, por inadm isibilidad for
mal,. el recurso de alzada interpuesto por la doctora 
Sandra Viviana M onge de Nasser, m atricula profesional 
n° 1228, representante legal de la señora A na E telvina 
Vicente, D.N.I. n° 18,020.842, en contra del decreto n° 
2 0 1 5 /1 2 , p o r los fu n d a m e n to s  e x p u es to s  en los 
considerandos del presente.

URTU BEY  - Pace - Sam son

, i • 1 •-

M in iste rio  ¡je Ju s tic ia  - D ecre to  N° 2789 - 04/09/ 
2012 - Ex pte. N° 0030050-214.417/2011 -0

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado José M anuel 
Ri vero, en  virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente-instrum ento:

U R T U B E Y  - Diez - Samson

M inisterio  de Sa lud  Pública  - D ecreto  Xo 2790 - 04/ 
09/2012 - E xp te . n° 20.665/11 - código 321 o rig ina l y 

re fe ren te  1

Artículo Io - M odifícanse la planta y cobertura ce 
cargos del Hospital "San Vicente de Paúl” de San Ra
món de la N ueva Orán, aprobadas por Decreto 1034/ 
96, suprim iendo del Program a Enfermería el cargo 287, 
ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: en
fermero  y creando en su reem plazo en la Gerencia ce  
Atención de las Personas en el orden 21.17, un (1) cai^o 
de ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente (oncóloga).

A rt. 2° - D e síg n a se  en  c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
temporario, a la doctora Analía del Valle M edina, D .M I 
n° 26 446.076, m atrícula profesional n°5127, p a rad s ;-  
empeñarse com o profesional asistente en el Hospital 
"San Vicente de Paúl" de San Ramón de la Mueva O rín , 
a partir de la fecha de toma de posesión y por el té rm iro  
de un (1) año, con una remuneración mensual equiva
lente al agrupam iento P, subgrupo 2, con régim en hora
rio de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo e x 
puesto en el- Estatuto de la Carrera Sanitaria para si 
Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley 
n° 7678 y su reglamentación, en cargo vacante por faü i- 
cim iento del señor Juan Mayuari.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 081005000100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

M inisterio  de Ju s tic ia  - D ecre to  Nc 2791 - 04/*}?/ 
2012 - E xpte . V  50-14.220/09 y C pde. 1, 2 y 3

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutac &n 
de pena solicitado por la interna penada Sandra B ea'riz  
Chávez, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos de este instrumento.

UR TU B E Y  - Diez - Samson

M inisterio  de Sa lud  Pública  - D ecre to  N° 2792 - D4/ 

09/2012 - E xp te . n° 193.329/11-código 262

Artículo Io - Con vigencia al Io de enero y hasta el 
31 de diciem bre de 2012, prorrógase la afectación a  la 
Dirección General de Ceremonial y Audiencias de la  
Secretaría General de la Gobernación, dispuesta o a r
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Decreto n° 513/10 y prorrogada por su sim ilar n° 835/
11, a la se ñ o ra  N o rm a  B e a tr iz 'P é re z ,  D .N .I. n° 

'■17.131.r02, agrupam iento: profesional, subgrupo: 1, 
con funciones de Secretaria E jecutiva en el Hospital 
Público de Autogestión "San Bernardo", con régimen 
horario de treinta (30) horas sem anales.

U R TU B EY  - H e red ia  - Sam son

M iniste rio  de G o b ierno  - D ecre to  N° 2793 - 04/09/ 
2012 - E xp te . n“ 52-66.523/2012

Artículo Io - Dase por rescindido, a  partir del Io de 
mayo de 2012, el C ontrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la D irección General de Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas, y la Sra. 
L iliana del Valle Sosa, D.N:I-. N? 22.150.395, el que 
fuera aprobado por Decreto N° 1454/11 y con últim a 
prórroga autorizada por D ecreto N° 1351/12.

U R TU B EY  - L o u ta i f  - Samson

M in iste rio  de Salud P ú b lica  - D ecre to  N° 2794 - 04/ 

09/2012 - E xpte . n ” 107.826/12 - código 321

A rtículo Io - Con v igencia al Io de ju lio  de 2012, 
autorízase la com isión de serv icios a la Coordinación 
del Parque A utom otor del P o d er E jecutivo, al señor 
Gabriel O driozola Zam brano, D .N .I. n° 21 .634.623, 
auxiliar adm inistrativo con designación tem poraria en 
el P rogram a M antenim iento de la D irección de A bas
tecim iento  y M antenim iento  del M inisterio  de Salud 
Pública.

Art. 2° - Con vigencia al 1 ° de ju lio  de 2012, autori
zase la comisión de servicios a la C oordinación del Par
que A utom otor del Poder Ejecutivo, al señor Federico 
Daniel Rom ano, D’.N.I. n° 22.637.028, chofer (planta 

' perm anente) de Tá Secretaria de Gestión Adm inistrativa 
’ del M inisterio de Salud Publica.

U R TU B E Y  - H e re d ia  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2795 -‘04/09/2012 - E x p te . N° 234-148.426/12

A rtículo Io - A utorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración en la Secretaría de A sisten
cia C rítica dependiente del M inisterio de Derechos Hu
m anos del Sr. Roberto Orlando B arrientes - DNI N°

22.253.186, agente perteneciente a la Gobernación, a 
p a rtir’de la notificación del presente y m ientras duren 
las necesidades de servicio.

U R T U B E Y  - Pace - Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 4 de Setiem bre de 2012.

RESOLUCIO N N° 408

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N ° 11-152.353/12

V ISTO  los D ecretos N acionales N ° 206 de fecha 
19-03-09 y  N ° 243 de fecha 26-03-12, la R esolución 
C onjun ta  N ° 157 del M inisterio  de E conom ía y Fi
nanzas Públicas, N ° 20 del M inisterio  del In terior y 
N° 313 del M inisterio  de Planificación Federal, Inver
sión  Pública  y Servicios de fecha 27-03-09  y los D e
cretos P rovincia les N° 1368/09 y N° 5385/10 y la 
R esolución N ° 647/10 del M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas; y,

C O N SID ER A N D O

Que por Decreto N acional N° 206/09 se creó el 
Fondo Federal Solidario con el objeto de financiar obras 
que contribuyan a la m ejora de la infraestructura sanita
ria, educativa, hospitalaria, de vivienda y vial en ám bi
tos urbanos o rurales;

Que el artículo 5o del m entado decreto establece 
que deberá implementarse un mecanismo de control que 
asegure la transparencia en la utilización de las remesas 
y su destino a alguna de las finalidades de m ejora de 
infraestructura de las establecidas en el art. 1° del decre
to m encionado, vigilando el cum plim iento de la prohi
bición de utilización en gastos corrientes;

Que el artículo 7° del decreto Nacional N ° 243/09 
define el concepto de incum plim iento por parte de las 
provincias y  de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires y 

establece las pautas de penalización para el caso de 
incumplimiento;

Que por Decreto N ° 1368/09 la Provincia adhirió al 
Decreto P.E.N. N° 206/09;

Que el decreto provincial de adhesión encom ienda 
en su artículo 4° la implementacióny.reglamentación de 
m ecanism os de control, previstos en la norm a nacional.
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m otivo por el cual es necesario contar con la informa
ción adecuada para verificar el destino de los recursos 
provenientes del Fondo Federal Solidario y el ejercicio 
de la función de control;

Que la información que deben suministrar los muni
cipios a efectos de efectuar el pertinente control del 
destino de los fondos del régim en previsto en el Decre
to N ° 206/09, deberá ser presentada ante la Secretaria 
de Asuntos M unicipales observando los recaudos que 
se establecen en la presente;

Que en virtud de las facultades conferidas al M inis
terio de Economía. Infraestructura y Servicios Públi
cos, resulta conveniente m odificar la integración de la 
Unidad Ejecutora creada por R esolución del ex M inis
terio de Finanzas y O bras Públicas N° 647 a fin de 
adaptarla a las circunstancias anuales, designando los 
nuevos funcionarios integrantes de la misma;

Por ello,

E l M in istro  de E con om ía , In fraestru ctu ra  
y S erv ic io s P ú b licos

R E S U E L V E :

Artículo 10 - M odificar la constitución de la Unidad 
Ejecutora del Fondo Solidario, creada por el artículo 3o 
de la Resolución M F O P N 0 748/09 m odificada por Re
solución M FOP N° 647/10, la que quedará integrada 
por los funcionarios que ocupen los siguientes cargos:

- M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos

- Secretario de A suntos M unicipales

- Secretario de O bras Públicas

- Coordinador General Oficina Provincial de Presu
puesto de la Provincia

C u erp o  T écn ico:

- C.P.N. Paula Burgos - Secretaría de Asuntos M u
nicipales

- C.P.N. Patricia Cam ilo - Secretaría de Obras Pú
blicas (S.A.F.)

- C.P.N. Carlos Ernesto H ering - Oficina Provincial 
de Presupuesto

Art. 2° - D isponer que el seguim iento correspon
diente a cada jurisdicción m unicipal sea realizado por la 
Secretaría de Asuntos M unicipales, a la que deberán 
rem itir la información que se detalla de los Anexos 1 y II

que form an parte integrante de la presente resolución, 
con los alcances que estipulan los respectivos instructi
vos, así como toda otra información com plem entaria 
que se considere necesaria para efectuar dicho segui
miento.

Art. 3° - A los fines de la aplicación del Decreio 
P.E.N. X° 206/09 y  el Decreto X o 1368/09 se tom an las 
definiciones previstas en la norm ativa nacional que a 
continuación se detallan:

"Bien de Capital: Bien que sirve para producir otros 
bienes o servicios, no se agotan en el prim er uso que de 
ellos se hace, tienen una duración superior al año y 
están sujetos a depreciación".

"O bra de Infraestructura: Las obras com prenden 
los trabajos que deben realizarse para ejecutar un pro
yecto de inversión real destinado a constru ir un bien de 
capital que posibilite la creación, ampliación, m odifica
ción o m odernización de la capacidad de provisión de 

bienes o servicios.

La incorporación del bien de capital, resultante d ;l 
proyecto de inversión, podrá adm inistrarse en form a 
directa - producción propia - por el organism o provin
cial que resulte responsable de la ejecución de los fon
dos, o tam bién, a través de terceros, supervisados por 
dicho organismo.

En el caso de tratarse de producción propia, los 
gastos a  incorporar dentro de las obras incluyen a aque
llos asociados a  dicha producción, tales ccm o los m ate
riales y factores de producción, incluida la m ano ce 
obra, así como la adquisición de b ienes de capital que 
formen parte del prim er equipam iento que se haga ccn 

■motivo de la realización del proyecto de inversión".

"Infraestructura Sanitaria y Hospitalaria: C onjunto 
de bienes de capital que posibilitan la prestación ce 
servicios sanitarios de la com unidad incluyendo los co
rrespondientes a  la prevención y tratam iento de las en
ferm edades, el saneamiento ambiental y, en general, tc- 
dos aquellos orientados a la adm inistración de la salud. 
Incluye la provisión de agua potable y a los sistem as óe 
eliminación de excretas".

"Infraestructura Educativa: C onjunto de bienes de 
capital que posibilitan la prestación deserv ic ios o rie r- 
tados a desarrollar o perfeccionar las facultades intelec
tuales y m orales del niño o del joven  y a la difusión y 
enseñanza en todos los aspectos cel saber hum ano dir - 
gidos a satisfacer necesidades del individuo".
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"Infraestructura Vial: Conjunto de bienes de capital 
que posibilitan el transporte por vía terrestre. Incluye a las 
estaciones terminales y sus servicios complementarios"

Art. 4o - A utorizar a la Secretaría de Asuntos M uni
cipales a establecer los p lazos y  m odalidad de presen
tación que deben observar los m unicipios como asi tam
bién a evacuar las consultas que fueran m enester en 
cada oportunidad.

Art. 5o - Por la Secretaría de A sunto M unicipales 
com uniqúese a  los M unicipios adheridos al Régimen 
del Decreto P.E.N. N° 206/09.

Art. 6o - Comunicar, pub licaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

C.P.N. C a r lo s  R o b e r to  P a ro d i  
Ministro de Economía, Infraestructura 

y Servicios Públicos

V ER A N EX O

RESOLUCIONES

O.P. N° 100029842 F. v /cN ° 0002-02437

M in isterio  de A m b ien te  y P ro ducción  S usten tab le
- R esolución N° 674 - 06/09/2012 - E x p ed ien te  N° 
136-61.128/2012

Artículo 1°.- A probar la licitación Pública N° 118/ 
12, ordenada por la Secretaría de Procedim ientos de 
Contrataciones que le fuera encom endada por el M inis
terio de Am biente y  Producción Sustentable, mediante 
Resolución >í° 411/12, p o r un m onto de S 142.304 (pe
sos ciento cuarenta y  dos mil trescientos cuatro), con 

destino a la D irección General Pequeños Productores 
de la Secretaría de A suntos A grarios del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable.

Artículo 2°.- A djudicar a la Firm a Centro D istribui
dor S. A .: Renglón N° 01.

Artículo 3°.- Suscribir con la em presa adjudicada 

C entro D istribuidor S. A., la respectiva documentación, 
conforme la Legislación Vigente.

Artículo 4°.- El gasto que . dem ande lo dispuesto 
precedentem ente, se im putará a la Partida Presupues
taria 061020000100.415123.1004 T ran s í al Sector Pri

vado - TC -ASP Program as Especiales.

De A n g e l is

Imp.S 60,00 e) l i/09/2012

O.P. Xo 100029841 F. v/c Xo 0002-02436

D irección G en era l de R en tas

Salta, 04 de Setiem bre de 2.012 

RESOLUCIO X GENERAL X o 19/2.012

VISTO:

La Resolución General N° 30/1.994 de esta Diréc- 
ción General: y

CON SIDERAN DO:

Que por la misma se aprueba el Sistema Sares 2.000;

Q ue conform e a los estud ios realizados p o r el 
Subprogram a Sáres 2.000 y Delegaciones del Interior 
dé esta.Dirección, deviene oportuno incorporar un nue
vo guipo, de contribuyentes y/o responsables al siste
ma m encionado, los que se detallan en Anexos, que for
m an parte de la presente resolución;

Por ello y de conform idad a lo dispuesto por los 
artículos 5o, 6o, 7o y concordantes del Código Fiscal;

E l D irec to r G en era l de R en tas  de la P rov inc ia

R E S U E L V E :

A rtículo 1?.- Incorporar al Sistem a Sares 2.000, 
aprobado por Resolución Generál N° 30/1.994, a  los 
contribuyentes y/o responsables incluidos en las nóm i
nas, que com o Anexo forma parte de la presente resolu
ción.

Artículo 2o.- Los sujetos com prendidos en dicha 
nóm ina deberán:

A. Realizar todas las presentaciones relativas a sus 
obligaciones tributarias, conform e la Resolución Gene
ral N° 15/2.012, presentando los form ularios habilita
dos a  tal efecto, m ediante la transferencia electrónica de 
datos a través de la página w eb de la D irección General 
de Rentas de la Provincia de Salta (www.dgrsalta.gov.ar) 
utilizando el aplicativo SIPOT, (versión 3.0) vigente o 
el que en el futuro lo reem place, de conform idad a las 
fechas de vencim iento y con el procedim iento que para 
cada caso fije esta Dirección.

B. Realizar los pagos de sus deudas tributarias úni
cam ente en las sucursales del Banco M acro S.A.-habili
tadas a tal efecto.

Artículo 30.- El sistema de adm inistración y control 
antes nom brado será de A plicación para las obligacio
nes fiscales de los impuestos^a:las Actividades Econó
m icas tanto en cabeza propia como en sii,calidad de

http://www.dgrsalta.gov.ar
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Agentes de Retención y/ó Percepción y de C ooperado
ras Asistenciales, que se devenguen a partir del m es de 
Octubre de 2.012 con vencim iento en N oviem bre de
2.012, para contribuyentes y/o responsables incluidos 
en el Anexo pertinente.

Artículo 4o.- El incum plim iento de lo dispuesto en 
la presente Resolución General, por parte de los contri
buyentes y/o responsables, será pasible de lás sancio
nes previstas en los artículos 37°- y Concordantes del 
Código Fiscal.

Artículo 5°.- R em itir copia de la presente R esolu
ción a conocim iento de la Secretaría de Ingresos Públi
cos del M inisterio de Econom ía. Infraestructura y Ser
vicios Públicos.

Artículo 6°.- N otificar, publicar en el- Boletín O fi
cial y Archivar.

CPN D iego L. D or ig a to  M a ñ e ro  
Director  General 

DGR - Salta

V E R A N E X O

Imp. 5 90,00 e) 11/09/2012

O .P .N 0 100029840 • F. v /cN 0 0002-02436

D irección G en era l de R en tas

Salta, 04 de Setiem bre de 2.012 

RESOLUCIO N GENERAL N° 20/2 .012

VISTO:

La R esolución General N° 30/1.994 de esta Direc
ción General; y

CO N SID ER A N D O : ' '

Que por la misma se aprueba el Sistema Sares 2.000;

Q ue conform e a los e stud ios realizados por el 
Subprogram a Sares 2.000 y D elegaciones del Interior 
de esta Dirección, deviene oportuno incoiporar un nue
vo grupo de contribuyentes y/o responsables al siste
ma m encionado, los que se detallan en Anexo, que for
ma parte de la presente resolución;

Por ello y de conform idad a lo dispuesto por los 
artículos 5o, 6o, 7o y concordantes del Código Fiscal;

El D irec to r G en era l de R en tas de la P rovincia

R E S U E L V E : "  ■

Artículo 1°.- Incorporar al Sistema Sares 2.000, apro
bado por Resolución General N° 30/1.994, a los contri
buyentes y/o responsables incluidos en la lóm ina, que 
como Anexo forma parte de la presente resclución.

Artículo 2o.- Los su jetos com prendidos en d.cha 
nóm ina deberán:

A. Efectuar sus presentaciones en concepto de Im- 
puestó 'a  las Actividades Económ icas, régimen Coave- 
nio M ultilateral con el aplicativo SIFERE.

B. Realizar las presentaciones relativas a  sus obli
gaciones tributarias en concepto de Agente de Recen- 
ción y/o Percepción (excepto para Agentes ncluidos en 
el régimen SIRCAR), y C ooperadoras Asis:encÍEles, 
confórm e la Resolución General N* 15/2.C 12, presen
tando los form ularios habilitados a tal efecto, mediante 
la transferencia electrónica de datos a través de la pági
na  web de la D irección General de R entas de la Provin
c ia  de  S a lta  (w w w .d g rsa lta .g o v .a r) u tiliz a n d o  el 
aplicativo S1POT, (versión v.3.0) vigente o el que en el 
futuro lo reem place, de conform idad a las fechas de 
vencim iento y con el procedim iento que paja  cada caso 
fije esta Dirección, realizar los pagos de su s deudas 
tributarias únicamente en las sucursales del Banco Macro
S.A. habilitadas a tal efecto.

Artículo 3o.- El sistem a de adm inistración y  conirol 
antes nombrado será de aplicación para las obligaciones 
fiscales, que se devenguen a partir del mes d e  O ctiijre  
de 2.012 con vencim iento en Noviem bre de 2.012, para 
contribuyentes y/o responsables incluidos en el Anexo 
pertinente.

Artículo 40.- El incum plim iento de lo díspuestc en 
la presente Resolución General, por parte de los contri
buyentes y/o responsables, será pasible de las sancio
nes previstas en los artículos 37° y concordantes del 
Código Fiscal.

Artículo 5o.- R em itir copia de la presente R esclu
ción a conocim iento de la Secretaría de Ingresos Públi
cos del M inisterio de Econom ía, Infraestruc tura y Ser
vicios Públicos.

A rtículo 6o.- N otificar, publicar en el Boletín Ofi
cial y  archivar.

CPN Diego L. D or ig a to  M a ñ e ro  
Director Genera!

DGR - Salta

V E R A N E X O

Imp. $ 388,00 e) 11/09/2012

http://www.dgrsalta.gov.ar
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O.P. N° 100029827 F. v/c N° 0002-02434

M in iste r io  de E d u c a c ió n , C ien c ia  y T e cn o lo g ía  - 

R eso luc ión  N° 3 0 2 2  -  2 9 /0 8 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 

159-14 .582 /12

Artículo 1 ° - A ceptar a partir del 18 de enero 2012, 
la renuncia presentada por la Prof. Estela del Valle Ojeda, 
D.N.I, N° 10.005.816, al cargo de Asistente Técnico 
Especial 10 hs., carácter interino, en el Program a de 
Adecuación, Contextualización e Im plem entación de 
Transferencia Pedagógica, en razón de acogerse a los 
beneficios de la jubilación.

Artículo 2° - D ejar establecido que la renunciante 
no se sometió al examen médico de egreso previsto en la 
norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto 
Nacional N ° 1338/96, A rtículo 9, Resolución SRT N° 
43/97, A rtículo 6).

Dib A s h u r

Im p .S  60,00 e) 11/09/2012

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100029692 F .N ° 0001-43208

M in ister io  de E du cación

P resid en c ia  de la N ación

L lam ad o a L ic ita c ió n  P ú b lica  N acion a l N ° 16/12

P rogram a de A p o y o  a la P o lítica  de M ejoram ien to  
d e la E q u id ad  E d u cativa  II

1. Este llamado a  licitación se emite como resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el D evelopm ent Business.

2. La República A rgentina "ha recibido” un présta
mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ- PRO M EDU II, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y A m pliación de la Escuela N° 5048 "Juana 
M anuela G orriti", Capital, Provincia de Salta. Plazo de 

Obra: 240 días corridos.

’4. Lá licitación se efectuará conform e a los procedi
m ientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interamericano de D esarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los D ocum entos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles .que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROM EDU 
II- UEJ Salta, y revisar los docum entos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado* de Lunes 
a V iernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación, incluyen constitu
ción de garantía mantenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; com pro
bante de depósito; com probante de inscripción del Re
presentante Técnico en el Consejo Profesional corres
pondiente; constancias de cum plim iento de normas 
impositivas provinciales; aceptación de lájusticia  local; 
constitución de dom icilio legal en Salta Capital; Decla
ración Jurada de nóm ina de obras ejecutadás en los últi
m o s 5 añ o s; n ó m in a  de l p e rso n a l p e rm a n en te , 
subcontratistas, proveedores, m aquinaria  y equipo; 
Balance certificado de los 2 últim os ejercicios cerrados; 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm puto y 
presupuesto; análisis de precios y  propuesta económ i
ca entre otros especificados en el pliego. No se otorgará 
un M argen de Preferencia a contratistas o A PCA s na
cionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
juego  completo de los D ocum entos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a  la dirección indicada al final de este Llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de S
6 0 0 ,0 0 .-. E sta  sum a se  d e p o s ita  en C ta. C te. N° 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El do
cum ento será enviado por C orreo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo** a más tardar a las 09:00 hs del 22 de 
Octubre de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" permi
tidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado**, a las 10:00 hs del 22 de Octubre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m ontó dé S 12.072,60.

10. La dirección referida arriba es:* Sgo del Estero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente, Block "B", 5o piso, 
PRO M EDU II UEJ-Salta; **SUM Sec. de Obras Peas, 
Centro Cívico Grand Bourg, Capital (CP 4400), Pro
vincia deiSalta, Rea Argentina; Tel/Fax: 0387-4312118. 
E-mail: prom edu.salta@ gmail.com .

mailto:promedu.salta@gmail.com
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D ra .  C in th i a  V. E lias  
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROVIEDU II

Im p.'S 1.200.00 e) 04 al 19/09/2012

O.P. X o 1Ó0029630 F. N° 0001 -43113

P resid en cia  de  la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ederal, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

' S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaX acional de la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 61/12

Obra: Reparación de Obras de Arte, Lim pieza de 
Cauces y Construcción de Defensas R uta N acional N° 
34 - Provincia de Salta.

Tramo: Em palm e R uta Nacional N° 50 - Tartagal

Sección: Km 1.329,12 -K m  1.431,26

Tipo de Obra: D esbosque, déstronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca
vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y  gaviones y provisión y coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000,00 referido al 
mes de Noviem bre de 2011.

Apertura de Oferta: Se realizará el 29 de Octubre de 
2012 a las 11,00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 28 de Sep
tiem bre de 2012. . .

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: S 3.230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca X o 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos)
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyó - Avenida Julio A. R ocaN ° 734/ 
8 (1067).Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 29/08 al 21/09/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. X o 100029826 F. X o 0001 -43 -.85

C ám ara  de S enadores - P rov inc ia  de Salta

C oord inación  de A d m in istrac ión  y F inanzas

S e c re ta ría  A d m in is tra tiv a

L icitación  Pública  n° 01 /12

C o b e rtu ra  de  Seguro , R iesgo de T rab a j»  

y Seguro  Colectivo de V ida  O bligato ric

Destino: Cám ara de Senadores de la P rov inda .de  

Salta

Fecha de apertura: 26 de Setiembre de 2012 a horas 

10:00

Lugar de Apertura: C oordinación de Adm in stra- 

ción y Finanzas de la Cámara de Senadores, Caseras n° 

519, 2o piso, Salta, C.P. 4400

Entrega de pliegos: C oordinación de Admin stra- 

ción y Finanzas, Caseros n° 519, 2o piso, C iucac de 

Salta.

C.P.N. R o b e r to  Serg io  Tapia  
Coordinación de Administración y Finanzas 

Cámara de Senadores

Imp. S 60,00 e) 11/05/21! 12

O.P. N° 100029712 F. v /cN °O C 0 2 0 2 ]4 5

U niversidad  N acional de  S a lta  

D irección de C o n tra tac io n es y C om pra»

Lugar y Fecha: Salta, 22 de agosto de 2.012.

N om bre del Organism o C ontratante: U m v e is :a d  

N acional de S a lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación  P ú b lica  N° 006/12

Ejercicio: 2.012

E xpedien te  N° 18.082/12

Clase: etapa única nacional 

Modalidad: sin modalidad 

R ubro Com ercial: M ateriales de C onstrucciér



PAG. N° 5788 SALTA, 11 DE SETIEMBRE DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.908

O bjeto de la Contratación; Obra X ° 155 - Program a 

de Seguridad - Edificios

Com plejo Universitario, de esta Universidad.

C onsu lta  y Adquisición de Pliegos
•r '
L u g ar/D irecc ió n : D irecc ión  G enera l de O b ras y 

S e rv ic io s C o m p le jo  U n iv ersita rio  G ral. San M artín

- Avda. B o liv ia  5150  - 4400  - S a lta  o en la pág in a  
web: argen tinacom pra .gov .ar - opción  "C o n tra tac io 

nes V igentes"

Plazo/H orario: de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on

trataciones y  C om pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/H orario: Hasta la fechay  hora fijadas para el 

Acto de Apertura.

A cto de Apertura

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez B orelli" - 
C onsejo Superior-A vda. Bolivia 5150 - Edif. B ibliote
ca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 12 de Octubre de 2 .0 1 2 .-a las 11,00

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este P rocedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el Sitio Web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  . de C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  " C o n tr a ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 145.000,00 (Pesos C iento 
C uarenta y C inco Mil)

P lazo de Ejecución: 60 (sesenta) días calendarios

Sistem a de Contratación: A juste A lzado

P re c io  del P liego : S 150 ,00  (P eso s C ien to  C in 

c u e n ta )

L id ia  del Val le F e r n á n d e z  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

lm p ,$  600,00 e) 04 al 19/09/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100029832 F. N° 0001-43395

Sub S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de Salta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 161/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de Contrata
ciones de la Provincia

Ex pte. N° 0140050-102.105/2012-0 - Adqui sición 
de "B ienes de Uso: Elem entos de Cocina de Uso coti
diano", con destino a Dpto. Sanidad - Buffet de Perso
nal, dependientes de este Organism o.

Fecha de Apertura: 20 de Septiem bre de 2.012 - 
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 23.840,00.- (Pesos: Veinti
trés mil ochocientos cuarenta).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: D irección deA dm i- 
nistración - D ivisión C om pras Av. H ipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 

4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com .

A driana L am onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. 5 60,00 e) 11/09/2012

O.P. N° 100029831 F .N ° 0001-43395

Sub S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de Sa lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  .V  160/12

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-151.662/2012-0 - "Adquisición 
de M ateriales e Insum os de Herrería", con destino al 
Taller de Herrería - D irección Industrial, dependiente 

de este Organism o. Período á  cubrir: Dos (02) meses 
del año2 .012 .

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
mailto:compraspps@hotmail.com
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Fecha de Apertura: 20 de. Setiem bre de 2.012 - Ho
ras: 11:00.

Presupuesto Oficial: S 20.694,80 (Pesos: Veinte mil 
seiscientos noventa y cuatro con ochenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com .

A drian a  Lam onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 11/09/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O .P .K 0 100029828 F. v /cN ° 0002-02435

G obierno  de la P ro v in c ia  de Sa lta

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es

P ró rro g a  de A p e r tu ra  
L icitación  P ú b lica  N° 139/12

Objeto: A dquisición de lnhibidores.de Celulares.

Organism o Originante: M in iste rio  de S eguridad .

E xp ed ien te: 0 0 3 0 0 5 0 -1 9 9 .5 2 3 /2 0 1 1 -0 .

A fin de contar con la m ayor cantidad de oferentes, 
se p rorroga la fecha de apertura, la que estaba p rev is
ta  para el d ía  11/09/2012, queda fijada de la siguiente 
manera:

Fecha de Apertura: 20/09/2012 - Horas: 11:00.

C.P .N . C la u d ia  V e ró n ic a  G u lezz i  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
I m p . S  60,00 e) 11/09/2012

O.P. X o 100029825 F. v/c 'N° 0002-02433

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea C o m p ras y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en fexpte. N 0 130-14.435/12. 
"Com pra consolidada - M inisterio Publico - Poder Ju
dicial - Contratación de servicio de m antenim iento de 
ascensores".

El Colegio de Gobierno por Res. N° 9875, hadispuesto:

1) A probar la adjudicación dispuesta por el poder 
judicial a favor de Viobal S.R.L., por el servicio de man
tenim iento de ascensores del edificio central del Poder 
Judicial y M inisterio público. 2) E stablecer.cue el por
centual de la participación del M inisterio Publico, de
berá efectuarse de acuerdo a lo dispuesto por la Resolu
ción N° 9842/12. 3)A utori¿ar a la Dra. Silvia Triverio, 
en su carácter de representante de este M inisterio Pu
blico ante el Consejo de A dm inistración, a suscribir el 
instrum ento pertinente. 4) Imputar..: 5) Regístrese...

Firmado: Dr. Pablo López Vinals Procurador Gene
ral de la Provincia. Dra. M irta Lapad, A sesora Gral. de 
Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, D efensor General de 
la Provincia.

M arta N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 11/09/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P, N ° 400002053 F.N ° 0004-01434

Él D o c to r D an iel E n riq u e  M a rch e tti, Ju ez  de 
M in as y en lo C o m erc ia l de  R e g is tro  de la P ro v in 
c ia  de  S a lta , hace  sa b e r a  los f in e s  del a rtícu lo  73 
del C ó d ig o  P ro cesa l de  M in e ría  (L ey P ro v in c ia l 
N'ro. 7 .1 4 1 ) que G E O M IX  S .R .L ., en E x p ed ien te

nú m ero  2 0 .6 2 3 , ha m an ifes tad o  d escu b rim ien to  de 
un y ac im ien to  de Á rid o s, u b icad o  en L a M erced , 
del D ep artam en to  C e rrillo s , P ro v in c ia  de  Sa lta , la 

c an te ra  se d en o m in a rá : "La C a rp era" , las co o rd e 
nadas del pun to  de m an ifestac ión  de d escu b rim ien 
to y de los .co rre sp o n d ien tes  e sq u in e ro s  son las 
siguientes:*’’--r

C o o rd en ad as G ass - K ru g e r  P o sg ar 94

mailto:compraspps@hotmail.com


PAG. N° 5790 SALTA, II  DE SETIEMBRE D E 2012 BOLETIN OFICIAL ;V° 18.908

Y

=3550962.55 

=3550945.04 

=3551608.23 

=3552118.94 

=3552209.63 

=3551639.58

X

=7231450.50

=7231341.95

=7231320.38

=7230845.83

=7230976.66

=7231454.42

O.P. N° 100029730 ■ F .V 0 0 0 H 4 3 2 7 1

Superficie registrada total 18 Has. 2 .Í16m 2. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. La presente 

se efectúa a efectos de que dentro de los veinte (20) días 
hábiles, desde la últim a publicación se presenten quie
nes tuvieren derechos que hacer valer. Publicar tres ve
ces en el espacio de quince días corridos. Esc. Humberto 

Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400002052

e) 11, 17 y 25/09/2012

F. N° 0004-01433

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 

Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que M aple M inerals E xploration and D evelopm ent 
Inc., ha solicitado la petición de m ensura de la mina: 
Galán Este II, de disem inado de uranio, ubicada en el 

Dpto.: M olinos, Lugar: Los Patos, que tram ita  por 
Expte. N° 19.583 y  que se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

X Y

7136838.00 3419218.00 '

7136838.00 3414710.00

7132336.00 ? 4 14710.00 ,

7132336.00 3419218.00

P.M.D.: X =7135798.00 Y =3417821 .00

Superficie total registrada: 2030 has. Los terrenos 

afectados son de propiedad privada: M atrícu laX o 133, 
D epartam ento : M olinos, T itu lar: B onner, W illiam  
Robert. M inas C olindantes: Galán Este VI - Expte. N° 

20 .309  y G álan E ste  IV - E xpte. X o 20.199 . Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo C om ercial'de Registro de lá Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los arts. 2 7 ,5 1 .5 2 , 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que el Sr. Fem ando José Manzur, DXI X o 23.984.502
- en el Expte. N° 20.195 - ha m anifestado el descubri
m iento de un yacim iento de D isem inado Polim etálico 
(U ranio y otros m inerales asociados), ubicado en el 
Departam ento de Cafayate, Paraje La Yesera, la m ina se 
denominará: Cerro Paranailla, las coordenadas del pun
to de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - S istem a P o sg ar '94

X Y

P M D 7117630.00 3521296.00

1 , : 7118000.00 ■ ' 3520000.00

2 7118000.00 3525500.00

3 7115000.00 • 3525500.00

4 7115000.00 3521000.00

5 . 7116500.00 3521000.00

6 7116500.00 3520000,00

Superficie registrada total 1.500 Has. Los terrenos 
afectados, em plazados en el Departam ento de Cafayate 
son de propiedad privada: M atrículas X'ros. 4.548 de 
San José de Chim pá SA; 4.995 de M aría Susana Nanni 
y R om a Inversiones SA-; y 448 de N arcisa Velarde. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

• Imp. S I  80,00

SUCESORIOS

e) 05 ,11  y 19/09/2012

O.P. N° 400002051 R .s /c N °  400000099

Imp. $ 180,00 e) 11, 17 y 25/09/2012

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nom inación, Secre
taria a cargo de la Dra. Jacqueline San M iguel de Murga, 
en los autos caratulados: "Flores, Miguel; Chilo, Eugenia
- Sucesorio", Expte. N° 2-367.458/11. Citar, por edictos, 
que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Oficial 
y  en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en Diario El Tribuno), citando a  los herede
ros, acreedores y a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar
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por ley. Salta, 05 de Septiembre de 2.012. Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 17/09/2012

O.P. N ° 400002048 F. X o 0004-01432

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Jueza  cargo del 
Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial N° 6 del 
Distrito Judicial Centro, Provincia de Salta, Secretaria a 
cargo de la Dra. M aria  C. M assafra, en los au tos 
caratulados "Herrera de Cañiza, Concepción - Suceso
rio" Expte. N ° 380.251/12, que se tramitan por ante este 
Juzgado, Cita por Edictos que se publicarán por él térmi
no de tres días en los diarios Boletín Oficial y otros de 
m ayor circulación a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días corridos a  contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 09 de Agosto de
2.012. Dra. M aría C. Massafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09/2012

O.P. N° 400002046 F. X o 0004-01431

EL Dr. José O svaldo  Yañez, Juez a cargo del Juz
gado de Ia Instancia  en lo Civil y Com ercial 2“ N om i
nación  D istrito  Jud ic ia l C entro, Secretaría  de la Dra. 
Rubi Velázquez, en autos caratulados: "M iller, E sther 
A ngelina  por Sucesorio" Expte. N ° 396 .015 /12", c i
tar p o r edictos que se publicación  duran te  tres días 
consecu tivos en el B oletín  O ficial; y el d iario  de m a
yor circulación com ercial, a  todos los que se conside
ren con derecho  a  los b ienes de esta  sucesión  ya  sea 
com o herederos o acreedores, para  que den tro  del 
térm ino de tre in ta  (30) d ías com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Sa lta , 05 de S e tiem b re  de 2 .0 1 2 . D ra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 10 al 12/09/2012

O.P. X o 100029819 F .X ° 0001-43375

El Dr. José Osvaldo Yáflez, Juez en lo Civii y Co
mercial de lc Instancia 4“ Nom inación, Secretaría a car

go de la Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "Cardozo, Elda por Sucesorio", Expíe. X o 
361.009/11, cita a todas las personas que se consideren 
con derechos a los derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publ icación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de o que 
hubiere lugar p o r ley. Publicación por tres días en el 
Boletín Oficial y  en el N uevo Diario. Salta, 27 de Junio  
d e 2.012. Dra. Ju liaR aquel Peñaranda, Secretarte.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/09*2012

O.P. X ° 100029802 F. X o 0001-“ 3361

El Dr. Teobaldo René Osores. Juez de Prim eia Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ia lI°N om inaci¿n , del 
D istrito Judicial del Sur-M etán, Secretaría de la Dra. 
N elly  E lizabeth García, en los autos cara:ulados: "Su
cesorio de Artaza, C elva Catalina" Expte. N° 14.977/
12, cita por edictos que se publicarán por tres (2) días 
en el Boletín Oficial y diario "El Tribuno" a toctos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de este suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, paia  que 
dentro del térm ino de treinta (30) días, a  partir de la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus dere

chos. San José de M etán, 15 de Junio de 2.012. Dra. 
M arcela M oroni, Secretaria.

Imp.. S 150,00 e) 10 al 12/05^2012

O.P. N ° 400002042 F. N° 0 0 0 4 0 1 4 2 8

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez a cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1 Iva. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. A lejandra Diez Barraníes, en 
los autos caratulados: "M osca M aría M atilde, M osca 
M aría Teresa - Sucesorio" Expte. X° 578.928/12. Cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tr :s  días 
en los diarios Boletín Oficial y otro de mayor c rcula- 
ción, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, yo sea com o h e re d e n s  y/o 
acreedores, para que dentro del tármir.o de treinia días 
corridos a contar desde lo últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Salta. 13 de J i l io  de
2.012. Dra. A lejandra Diez Barrantes. Secretaria

Imp. S 150,00 e )0 7 a l l  1/09/2012
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O.P. X o 400002041 F. X o 0004-01427

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 4° Nominación, en autos caratulados 
"Bolívar, Justina o; Bolívar, A udelina por Sucesorio". 
Expte. X o 242.737/08, Secretaria de la Dra. Pam ela 
M olina cita y em plaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días a partir de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publicación po r tres día en Bole
tín Oficial y  en el N uevo D iario o diario El Tribuno 
(Art. 723 CPCC). Fdo. Dra. Pam ela M olina, Secretaria. 
Salta. 09 de Agosto de 2012. Dra. C laudia  Pam ela 

M olina, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N° 400002039 F. N° 0004-01424

La D ra. B eatriz  Del O lm o de Perd iguero , Jueza 
de I o Instancia  en lo C ivil y C om ercial 1° N om ina
ción del D istrito  Jud icia l del C entro , secre taría  de la 
D ra. Ja c q u e lin e  San M iguel d e -M u rg a , en au tos 
cara tu lados "S ucesorio  de: R o ldan , C arlos.M anuel 
A lberto", Expte. N° 3 8 7 .2 4 5 /1 2 , o rdena  c itar por 
ed ic tos, que se publicarán  por tres (3) d ías en el B o
letín O ficial y en un d iario  de c ircu lación  local, c itan
do a los herederos, acreedores y  a todos los que se 
consideren  con derechos a los b ienes de esta  suce

sión, p ara  que dentro  de los tre in ta  días de la ú ltim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
c ib im ien to  de  lo que hub iere  lu g ar por ley. Salta. 27 

-de A gosto  de 2 .012. Dra. Jacqueline  San M iguel de 
M urga, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N ° 400002037 . F. N° 0004-01422

La Dra. Hebe A. Sam son. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era N o 
minación de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. 

Iv a n a  C h a m a le  de R e in a , en  a u to s  c a ra tu la d o s  
"Sucesorios de: Güemes, M artin M iguel" Expte. N° 2- 
397.683/12, Cita a todos los que se consideren con de

recho a los bienes de esta sucesión, ya sean como here

deros o acreedores, para ¡qué dentro de los treinta (30) 
días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Edictos: 3 días en Boletín Oficial y El Tribuno. 
Salta, 06 de Septiembre de 2012. Dra. Ivana Chamale de 
Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N° 100029773 F. N° 0001-43334

La Dra. Hebe A. Samson - Juez del Juzgado de 
Prim era Inst. en lo C y C l°N o m ; Secretaría de la Dra. 
M aría Jim ena L outayf en autos caratulados: Sucesorio 
de López López Juan H ilario N° 345.011/11 cita por 
edictos durante 3 (tres) días en el B oletín  Oficial y 
Diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 02 de Julio de 2.012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N° 100029772 F. N° 0001-43333

La Dra. H ebe A. Samson - Juez del Juzgado de 
Prim era Inst. en lo C y C  1 °N om ; Secretaría de la Dra. 
M aría Jim ena Loutayf, en autos caratulados: Sucesorio 

de López Segundo Andrés - López Torrecillas Rosa 
(conexo a Exp. N° 345.011/11) Exp. X o 358.908/11 
cita por edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Ofi
cial y Diario El Tribuno, a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 02 de Julio de 2.012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Imp! $ 150,00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N° 100029771 F. Xo 0001-43332

■ El Dr. José  O svaldo Yañez (1), Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia  en lo Civil y C om ercial de 2o
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N om inación , Secretaría  de la Dra. Rubí V elázquez, 
en los au tos caratu lados: "Sanjines A ndia, B enjam ín 
s/Sucesorio", E xpte. N° 387 .933/12 , c ita  y em plaza 
a todos los que se consideren  con derechos a los b ie 
nes de esta  sucesión , ya sea com o herederos o acree
dores, para  que den tro  del térm ino de tre in ta  (30) 
días com parezcan a hacerlo  valer, bajo aperc ib im ien
to de lo que hubiere lugar por ley pub líquese durante  
tres d ías en el B oletín  O ficial y d iario  de c ircu lac ión  
com ercial de ésta  c iudad. Publíquese por 3 d ías en el 
B oletín  O ficial. Salta, 30 de A gosto  de 2012 . Dra. 
Rubí V elázquez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N ° 100029770 R. s /cN ° 100003917

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5tma. 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: "B ejarano R ueda 

A nacleto - Sucesorio" - Expte. N° 2 -48 .349/99,1 .- De
clarar abierto  el ju ic io  "Sucesorio de Dn. A nacleto 
Bejarano Rueda" y citar por edictos que se publicarán 
por el térm ino de tres días en el B oletín  O ficial y 
Diario El T ribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
b im ien to  de ley. F irm ad o : Dr. F ed erico  A u g u sto  
Cortez, Juez. Dra. M . Fernanda D iez Barrantes, Se
cretaria. Salta, 02 de A gosto de 2.012. Dra. M aría A le
jandra  G auffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 11/09/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400002040 F .N ° 0004-01425

La Dra. B eatriz  Del Olm o de Perdiguero, Jueza 
Interina del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y 
Com ercial 6ta. N om inación, Secretaria a cargo de la 

Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en los autos caratulados: 
"D íaz Trigo, Silvia M arina  c/Arraya, A licia - Arraya, 

A roldo Estanislao s/Sum ario: A dquisición del D om i
nio por P rescripción" Expte. 388 .956/12. C ita  por 
edictos que se publicaran  durante tres días en el B ole
tín Oficial y en un diario  de c irculación local a A licia

Arraya y A roldo Estanislao Arraya, para que com pa

rezca a estar a derecho dentro de. plazo seis días con
tados a partir de la ú ltim a publicación, bajo apercib i
m iento de nom brársele D efensor Oficial para que .o 
represente en el presente ju ic :o  (art. 343 CPC  y C). 
Salta, 30 de Agosto de 2012. Dra. C ristina B eatriz 

Pocovi, Secretaria.

Im p .S  150,00 e ) 0 7 al i 1/09/20 2

O.P. N° 100029791 F. N° 0001-43344

La Dra. C ristina del Valle B srbera, titular del Juz
gado en lo Civil y  Com ercial de 2da. N om inación, cel 
Distrito Judicial Orán, P rovincia  de Salta, Secretaiía  
de la Dra. M arcela de los Á n g d e s  Fernández en b s  
autos caratulados "Guzm án de Rojas, D elicia del C ar
men y A rce R ojas, F rancisco  :/F lo res  de A lem án, 
M ónica C ruz y/o sus H erederos y/o los que se consi
deren con Derecho s/Adquisición del dom inio por Pres
cripción" Expte. N° 18.613/09 C ita a la Sra. M ó n iia  
C ruz Flores de A lem án y/o sus herederos, a com paie- 
cer a ju ic io  por edictos que se publicarán por tres dias 
en el Boletín Oficial y en cualqu ier diario de c ircu la
ción masiva, para que en el té rrrin o  de diez días, q je  
se com putarán a partir de la ú ltim a publicación, com 
parezcan por sí, con patrocinic letrado, o constitu 
yendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos donde se solicita  la P rese: pción A dquisitiva de 
D om inio del inm ueble ubicado en Avda. Güem es S° 
989 de la localidad de H ipólitc Yrigoyen, cuya no
m enclatura catastral es: Sección A, M anzana 18, P ar
cela 247, M atrícula N° 2.352. Opto. O rán - H ipól to 
Y rigoyen, bajo apercibim iento efe designársele D efen
sor Oficial para que los represente. San Ram ón de  la 
N ueva Orán, 22 de A gosto de 2J012. Dra. M arcela de 
los Á ngeles Fernández, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 a! 11/09/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100029817 F. v/c N° C002-02432

El Dr. V íctor Daniel Ibañez. Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, en au to ; caratulados Las V2r- 
tientes de Salta S.R.L. s/Q uiebra (pequeña), Expte. n° 
EXP 386.828/12, ordena la publicación de edictos, por 
el térm ino de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario
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de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Ha
cer conocer el estado de quiebra de Las Vertientes de 
Salta SRL, CU1T 30-71059373-2, con dom icilio real en 
Av. Ex C om batientes de M alvinas s/n°, y procesal cons
tituido en calle Del M ilagro 635, de esta Ciudad. 2) 
O rdenar a la fallida y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su 
poder. 3) H acer conocer la prohibición de hacer pagos a 
la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
Hacer saber que se ha fijado el d ía 10 de octubre de 
2.012 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencim iento del plazo hasta el cual los acreedores ante
riores a la presentación en concurso podrán presentar al 
Síndico los pedidos de verificación, quienes podrán hacer
lo por vía incidental en la que no se aplicarán costas, salvo 
que sean manifiestamente improcedentes (art. 202 L.C.Q.). 
5) El día 23 de noviembre de 2012 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9o, 35 
y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 14 de febrero de 2013 o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Informe General por parte de la Sindicatura 7) que se ha 
posesionado del cargo como Síndico el CPX Ariel Alejan
dro Castillo, con domicilio en calle Av. Belgrano 1293, 
Plata Baja, de esta Ciudad y con días y horario de atención 
el martes y jueves de 13 a 18 horas. Dr. V íctor Daniel 
Ibáflez, Juez. Salta, 6 de Septiembre de 2.012. Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 10 al 18/09/2012

O.P. X o 100029793 F. v/c X o 0002-02427

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira . Instancia de C oncursos, Q uiebras 
y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría de la Dra. 
Sara A lsina Garrido en los autos caratulados: "Alderete 
Ornar D arío p /Q uiebra  (pequeña)", Expte. N ° EXP- 
403.006/12, hace saber que en fecha 05 de septiem bre 
de 2.012 se decretó la Q uiebra de Ornar Darío Alderete,
D .N .I. X o 26.031.993 - CUIL X o 20-26.031.993-1 , 
con dom icilio real en ca lleO lav arriaX 0 1115, y dom ici
lio procesal en calle Zuviría X o 333, 5o Piso, Oficina 
"A" y "B", ambos de la ciudad de Salta. Se ha fijado el

día 17 de septiem bre de 2 .012 a hs. 9.00 para que tenga 
lugar el sorteo de Síndico T itular y Suplente (listado 
clase "B"). El día 06 de noviembre de 2.012 o el siguien
te hábil, como vencim iento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus 
pedidos de verificación (A rtículos 126 y 200 LCQ). El 
día 26 de diciem bre de 2.012 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual, con 
los recaudos y copias exigidos por la L.C.Q. (Artículos 
200 y 35 LCQ). El día 20 de marzo de 2.013 o el si
guiente hábil, para que la Sindicatura presente el Infor
me General (A rtículos 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
Diferir la designación de enajenador para cuando se acre
dite la existencia de bienes realizables y se efectúe el 
pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). Intim ar al 
fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura 
los bienes de aquél, así com o los libros y docum enta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Artícu
lo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la Prohibición de hacer pagos 
al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5o 
LCQ). Secretaría, 05 de Septiem bre de 2012. Dra. Sara
E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 300,00 e) 07 al 17/09/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. X o 400002045 F. X o 0004-01430

La Dra. M arta Bossini deA guilar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia de la I o 
X om inación, Secretaria  X o 2 a cargo de la Dra. Teresa 
Echazu Ferroni, en los au tos caratu lados: "R am os 
C laudia G abriela vs. Ram írez Ram ón Ariel" -s/T enen- 
c ia d e  H ijos - Expte. X o 256.819/09, cita al Sr. Ramón 
Ariel R am írez por E dictos a fin de que tom e in terven
ción y haga valer sus derechos en este ju ic io  dentro de 
los 9 días de la ú ltim a publicación, bajo expreso aper
cibim iento de designársele para que lo represente al Sr. 
D efensor O ficial Civil que por turno corresponda. 
Publíquese en el Boletín Oficial y en un D iario de 
circulación com ercial por el plazo de dos días. Salta, 5 
de Setiem bre de 2.012. Dra. Teresa Echazu Ferroni, 
Secretaria.

Imp. S I  00,00 e) 10 y 11/09/2012
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. X o 100028834 F. X o 0001-43397

Finca Peña A zul S .R .L .

1) Integrantes de la Sociedad: Elvia Mabel Jaramillo, 
argentina, DXI 29.127.604, CUIT 27-29127604-6, de 
30 años, de profesión Com erciante, casada con Sergio 
Gareca, con dom icilio en 25 de M ayo esquina General 
Güemess/n, de la localidad deApolinario Saravia, Depto. 
de Anta, Pc iade  Salta, y el Sr. Sergio Gareca, argentino, 
DXI 26890090, CUIT 20-26890090-0, de 33 años, de 
profesión comerciante, casado en prim eras nupcias con 
Elvia M abel Jaram illo, con dom icilio en 25 de Mayo 
esquina Gral. Güemes sin, de la Localidad deApolinario 
Saravia, Pcia de Salta.

Denominación de la Sociedad: La sociedad se deno- 
m inaF inca  Peña Azul S.R.L.

2) Dom icilio legal: La sociedad tendrá su domicilio 
legal, fiscal y procesal, en la localidad de Apolinario 
Saravia, Dpto. de Anta, Provincia de Salta, pudiendo 
establecer agencias o Sucursales y depósitos en cual
quier lugar del país o del exterior.

3) Fecha de Constitución: A los 23 días del mes de 
abril de 2012.

4) Sede: El domicilio de la Sede Social de la Sociedad 
será en calle 25 de M ayo esquina Gral. Güemes s/n de la 
Localidad de Apolinario Saravia, Dpto. Anta, Pcia. de 
Salta.

5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociados a terceros de 
realizar las siguientes actividades:

a) Explotación de la agricultura y ganadería en todas 
sus form as, la compra, venta, im portación y/o exporta
ción, industrialización, transformación, comercialización, 
fraccionam iento y distribución de todo tipo de produc
tos agrícolas-ganaderos.

b) C om pra venta, distribución de insum os para la 
explotación agrícola-ganadera por m ayor y m enor

c) A lquiler de vehículos como ser: auto, camioneta, 
cam ión, tractor, y cualquier otro m edio de transporte 

que adquiera la sociedad en el futuro.

A tal fin la sociedad tiene plena capacidad ju ríd  ca 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto.

6) Duración: La sociedad tendrá un plazo de d .ra 
ción de 20 años, contados a partir de la inscripción e r  el 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Comercial de R e a s 
tro  de la P ro v in c ia  de S a lta . D icho  p lazo  p e e rá  
prorrogarse por 10 (diez) años más. Esta resolución se 
tom ara por m ayoría de votos que represente com o m í
nimo las tres cuartas partes del capital social, antes del 
vencim iento del plazo de duración de la sociedad.

8) Capital Social: El capital societario  se fija ert la 
sum a de S 250.000(pesos doscientos cincuenta miP di
vidido en 100 (cien) cuotas de S 2.500 (pesos d o s n i l  
quinientos) cada una, que los socios suscriben e in e -  
gran de acuerdo al siguiente detalle: la Sra. Elvia Ms.be! 
Jaram illo suscribe 50 (cincuenta) cuotas de S 2.500 ipe- 
sos dos mil quinientos) o sea $ 125.000 (pesos c ie rto  
veinticinco mil) representativa del 50%  del capital so
cial y el Sr. Sergio Gareca, suscribe 50 (cincuenta) cuo
tas de S 2 .500  (pesos dos mil q u in ien tos) o se a  S
125.000 (pesos ciento veinticinco mil) re p re se n ta b a  
del 50%  del capital social. Los socios suscriben e ¡«le
gran la totalidad del capital en bienes que representar S
131.500.00 (pesos ciento treinta y un mil quinientos", y
S 118.500,00 (pesos ciento dieciocho mil quinientos) 
en efectivo, de acuerdo al inventario de integración ad
jun to . Al m omento de la constitución se ceposits. el 
25%  del efectivo com prom etido

7) A dm inistración y Representación: La dirección 
y administración, el uso de la firm a social y la represen
tación de la sociedad será ejercida por la socia Elvia 
M abel Jaram illo, en carácter de Socio Gerente y durara 
en su cargo por el plazo de dos años debiendo en a i s 
lante elegirse socio gerente por m eció de acta de reun.on 
de socios. La sociedad podrá tener un m ínim o de une  y 
un máxim o de dos socios gerentes.

8) Cierre de Ejercicio: 30 de abril de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden cel Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicac en 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/09/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Im p.S 130,00 e) 11/09/2C12
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O.P. N° 100029830 F. N° 0001-43394

L ogística  A rn ez  - O yóla S.R .L .

1.- Socios: Sr. Ferm ín Roberto Arnez, D.N.I. N° 
18823058. CUIT N° 20-18823058-0.. de 48 años de 
edad, soltero, argentino, comerciante, dom iciliado en 
calle Sargento Alegre N° 450, y Julio Dante Oyóla,
D.N.I. N° 31580909, C U 1T N 0 20-31580909-7, de 25 
años de edad, soltero, argentino, com erciante, dom ici
liado en calle A lm irante Brown N° 582, Barrio Alto 
Verde, todos de la localidad de Profesor Salvador Mazza, 
Departam ento San M artín. Provincia de Salta.

2. - Fecha del Instrum ento: Contrato de C onstitu 
ción de Sociedad de Responsabilidad Limitada de fecha 
06/08/2012.

3.- Denom inación Social: "LogísticaA m ez - Oyóla" 
S.R.L.

4.- Domicilio Legal: Ciudad de Salta Sede Social: 9 de 
Julio N° 56 Profesor Salvador Mazza, Provincia de Salta.

5.- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros o asociada a terce
ros, en el país o en el extranjero a la siguiente actividad: 
Servicio de T ransporte de cargas.

6.- Capital Social: El capital social se fija en la sum a 
de S 300.000,00 (Pesos: T rescientos mil) dividido en
30.000 cuotas sociales de S 10,00 (Pesos: diez) cada 
una, las cuales han sido suscriptas por los socios en la 
siguiente proporción: Ferm ín Roberto Arnez: 15.000 
cuotas social de S 10,00 o sea S 150.000,00 y Julio 
Dante Oyóla: 15.000 cuotas sociales de S 10.00 o sea S
150.000,00 que integran totalm ente en efectivo en un 
25%  por cada socio y el 75%  restante en el plazo de dos 
años com o lo establece la Ley 19.550.

7.- Plazo de duración: El plazo de duración de la 
sociedad se fija en cincuenta años a contar de la fecha de 
inscripción del respectivo contrato social en el Registro 
Público de Comercio.

8.- Organo de adm inistración y representación le
gal: La adm inistración y representación legal de la so 
ciedad estará a cargo de dos gerentes, los que perm ane
cerá en el cargo por el tiem po de duración de la socie
dad. Se designa com o socio gerente titular al Sr. Fermín 
Roberto Arnez y com o socio gerente suplente al Sr. 
Julio Dante Oyóla.

9.- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
de! presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/09/2012. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 11/09/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100029805 F. N° 0001-43365

S u d am erican a  S.A .C .I.F . y A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Se cita a los señores accionistas a la Asam blea Ge
neral O rdinaria de A ccionistas que se celebrará en la 
sede social de cal le Alberdi N ° 102 de la ciudad de Salta 
el día 02 de octubre de 2012, en prim era convocatoria a 
horas 17:00 y transcurrida una hora de apertura de la 
asamblea, de no existir quórum , se cita a una segunda 
convocatoria quedando constituida la asam blea cual
quiera sea el núm ero de accionistas presentes con dere
cho a voto, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta de asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio N eto, Estado de Flujo de Efecti
vo, N otas, Anexos e Inform e del auditor, correspon
dientes al ejercicio económ ico N ° 45 cerrado el 29 de 
febrero de 2012.

3.- Elección de dos directores titulares y un suplente.

Los accionistas que deseen asistir deberán cum plir 
con el recaudo del artículo 238 2do. párrafo de la Ley de 
Sociedades Comerciales.

E lisa  Riise  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 10 a! 18/09/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100029835 F. N° 0001-43398

T E C N O G R A F  S.A.

D esignación de A u to rid ad es

C U IT  N° 3 3 -6 8 1 2 4 6 9 8 -9

Por m edio de Acta de Asam blea General Ordinaria, 
de fecha 02/07/2012, se renovaron las autoridades por
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tres ejercicios, resultando designados de acuerdo al si
guiente detalle:

Presidente: Pérez, Carlos Raúl, DNI: 11.588.845. 
CUIT: 20-11588845-6, Fecha de Nacim iento: 29 de 
N oviem bre de 1955, Dom icilio Especial: La Florida 
565-Salta Capital.

V icepresidente: Lena, D aniel, DN I: 4 .422.713, 
CUIT: 20-04422713-5, Fecha de Nacim iento: 11 de 
Agosto de 1943, Dom icilio Especial: La Florida 565 - 
Salta Capital.

Director Suplente: Saravia, Ornar Eduardo, DNI: 
22.367.561, CUIT: 20-22367561 -2, Fecha de Nacimien
to: 20 de Agosto de 1971, Dom icilio Especial: La Flori
da 565 - Salta Capital.

J u l io  D a h e r
p/Tecnograf S.A.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/09/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 11/09/2012

O.P. N° 100029829 F. N° 0001-43392

L arocca  S a lta  N eum áticos S.A.

Elección de D irecto rio

Se hace saber que mediante Asam blea de accionistas 
celebrada el 23 de noviem bre de 2.009, ratificada el 20/

10/2010; la firma Larocca Salta Neum áticos S.A., CUIT 
30-70986670-9, por m edio de sus socios, los Sres. Fe
derico  L arocca (D .N .I. N° 28 .417 .458). C U IT  20- 
28417458-6, de profesión comerciante, nacido el 08 de 
setiembre de 1980, soltero, con domicilio en calle Lautaro 
N ° 528, 4o piso A, de la ciudad Autónom a de Buenos 
Aires y Solana Larocca (D.N.I. N° 29.636.674), CUIT 
24-29636674-5, de profesión comerciante, nacida el 02 
de ju lio  de 1982, soltera, argentina, con dom icilio en 
calle Ugarteche N° 2883 2do. B, de Capital Federal, ha 
resuelto por Unanim idad, designar com o m iem bros del 
Directorio, a los Sres. Federico Larocca en carácter de 
Presidente del Directorio y Solana Larocca como Direc
tor Suplente, dejando establecido que el C ontrato So
cial quedará redactada del siguiente m odo "Directorio: 
El D irectorio de la sociedad quedará com puesto del si
gu ien te  m odo: El Sr. Federico  L arocca (D .N .I. N° 
28.417.458), CUIT 20-28417458-6, de profesión co
m erciante, nacido el 08 de Setiem bre de 1980, soltero, 
argentino, con dom icilio en calle Lautaro N° 528, 4o 
piso A, de la ciudad Autónom a de Buenos Aires, como 
Presidente del Directorio, la Srta. Solana Larocca, (D.N.I. 
N° 29.636.674), CUIT 24-29636674-5, soltera, de p ro
fesión comerciante, nacida el 02 de ju lio  de 1982, solte
ra, argentina, con dom icilio en calle Ugarteche N° 2883 
2do. B, de Capital Federal como Director Suplente".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 05/09/2012. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  70,00 e) 11/09/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100029839 F. N° 0001-43402

C en tro  de R ecreaciones y E studios 
E vangélicos C .R .E .E . - S alta

ASA M BLEA  ANUAL O R D IN A R IA

La A so c iac ió n  C .R .E .E . C en tro  de R e cre ac io 
nes y E s tu d io s  E v an g é lico s, co n v o ca  a A sam b lea  
A nual O rd in a ria  a rea liza rse  el v ie rn es  28 de se p 
tiem b re  a Hs. 18 en la sede de la E n tidad , M zna. 
308 C lote 1 B° San B enito . En la fecha , se d e sa rro 
llará  el sigu ien te

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- D esignación de dos socios para la firm a del 
Acta.

3.- Presentación de Balance, M em oria, Inventario, 
Padrón de Socios e Informe del Organo de F iscaliza
ción, finalizados al 30 de Junio de 2012.

Transcurridos 30 m inutos de la hora fijada, se dará 
inicio a la Asam blea con los socios y m iem bros de la 
C om isión D irectiva presentes, siempre y cuando se re
úna el Quórum  necesario.
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Imp. S 25.00

P a b lo  T esey ra  
Pastor Secretario 

A lb e r t in i  E. C a r lo s  
Apóstol Presidente

e) 11/09/2012

O .P .N 0 100029838 F.N ° 0001-43401

"A sociación  E vangélica  P en tecostal U nida 
del N o rte  A rg e n tin o "  - Sa lta

ASA M B LEA  ORD IN A RIA

La comisión directiva cita a los socios a la asamblea 
a realizarse el Día 29 de Setiem bre de 2012 a Horas: 10. 
En la Sede: El Cóndor N ° 3172 C iudad de Salta, para 
tratar el siguiente

ORD EN D EL DIA

1 Lectura A cta Anterior.

2 .-A probación de la M em oria, Informe del Órgano 
de Fiscalización, Inventario de Bienes y Balance Perio- 
do 2011.

3 . - Cuota Social.

Nota: T ranscurrido 30 m inutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

C a r i n a  E l i z a b e th  D íaz  
Secretaria 

J u a n  A lb e r to  P a lo m in o  
Presidente 

José-  L u is  V i l l a r r e a l  
Asesor Insti tucional 

Imp. 5 25,00 e) 11/09/2012

3.- C ubrir Cargos Vacantes: V icepresidente, Teso
rero y Secretario.

Nota: Transcurrido 30 m inutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

J e sú s  D avid  P a lm a  
Presidente 

Jo s é  L u is  V i l l a r r e a l
Asesor Institucional

Imp. S 25.00 e) 11/09/2012

O .P .N 0 100029836 F. N° 0001-43399

C e n tro  E m p resa rio  de  T artag a l - S a lta  , 

ASA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La comisión directiva cita a los socios a la Asamblea 
a realizarse el D ia 10 de Octubre de 2012 a Horas: 20. 
En la Sede de: Paraguay N° 180 - Tartagal, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Anterior.

2 . - A probar N uevo Estatuto Social.

Nota: Transcurrido 30 m inutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes

B la n k a  K a t s in i s  
Secretario 

D a n te  G a l e a n o  
Presidente 

Jo s é  L u is  V i l l a r r e a l  
Asesor Institucional

Imp. S 25,00 e) 11/09/2012i

O .P .N 0 100029837 F. N° 0001-43400

"C e n tro  de T rab a ja d o re s  20 de Ju lio "  
P ich an a l - S alta

A SA M B LEA  ORD INARIA

La comisión directiva cita a los socios a la Asamblea 
a realizarse el D ía 11 de O ctubre de 2012 a Horas: 20. 
En la Sede de la Institución - Pichanal, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Anterior.

2.- A probar M em oria. Inform e del Órgano de Fis
calización, Inventario de Bienes y Balance Periodo 2011.

O .P .N 0 100029833 F. N° 0001-43396

Asociación A grupación  P ro  C en ten ario  
A P R O C E N  - S alta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

De conform idad a las disposiciones Estatutarias, 
C onvócase a los señores socios de la A sociación A gru
pación Pro Centenario a la Asam blea Extraordinaria que 
se llevará a cabo el día sábado 6 de O ctubre de 2.012 en 
el horario de 17 hs. en la sede de la Institución ubicada 
en venida Sarm iento n° 464 de la ciudad de Salta para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
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1 Elección d é la  total idad de los señores m iembros 
de la Com isión D irectiva y miem bros de la Com isión 
Fiscalizadora con mandato por el periodo de dos (2) 
años.

2.- M odificación del Estatuto Social.

Se recuerda que de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto Social el quórum  de.las Asam bleas será de la 
mitad m ás uno de los socios con derecho a voto! Sin 
embargo, transcurrida una hora después de la fijada en 
la citación, sin obtenerse quórum, la Asam blea sesionará 
válidam ente con el núm ero de asociados presentes.

Los cargos a elegirse serán: Presidente, duración: 2 
años: Secretario, duración 2 años; Tesorero, duración 2 
años; Vocales titulares Io, 2° y 3o duración 2 años: Voca
les suplentes, duración 2 años. 2 (Dos) M iem bros de la 
Com isión Fiscalizadora duración 2 años.

Los señores socios que no estuvieren al día en el 
pago de las cuotas, podrán regularizar su situación has
ta cuarenta y ocho (48) horas antes del acto electoral en 
la Secretaria del Club, pudiendo intervenir en el mismo.

Se hace saber a los Sres. Socios que de acuerdo a lo 
requerido por las disposiciones Estatutarias el proyec
to de reform a del estatuto se encuentra a disposición en 
la Secretaría del Club.

Dr. H é c to r  D efra ncesc o  
Secretario 

Dr. G a b r ie l  S av ino  
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 11/09/2012

O.P. N° 100029807 F. N° 0001-43367

A sociación O ran cn se  de  V eteranos 
de Fú tbo l - S alta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la A sociación O ranense 
de V eteranos de Fú tbo l, convoca  a sus aso c iad o s a 
la A sam blea  G eneral O rd inaria  a realizarse  el d ía  02 
de O ctubre  del co rrien te  año a ho ras 09 ,0 0  en su 
sede social de calle M endoza 74 de la c iudad  de San 
R am ón de la M ueva O rán a los e fec to s de tra ta r  el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos socios para la firm a del Acta.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Consideración y A probación de M em oria, In
forme del Organo de Fiscalización. Inventario, Balance 
General y Cuadro de Resultados por el Ejercicio 2011.

Nota: T ranscurridos sesenta m inutos de la lo ra  fi
jad a  en la convocatoria se dará comienzo a laA sam blea 
con el número de socios presentes. Según lo estaolece el 
Estatuto.

Dom ingo Silva 
Vicepresidente 

Imp. S 50,00 e) 10 y 11/C9/2012

AVISO GENERAL

O.P. N° 100029843 F. N° 0001-43409

T riu n fo  S eguros

T riunfo  C o o p e ra tiv a  de Seguros L im itad a  

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Delegados electos en las 
A sam bleas de D istritos a la Asam blea General O rdina
ria que se realizará el d ía 6 de Oc tubre de 20 L2, a las 
09:30 horas en la sede de la Entidad sita B elgrano 390 
de la C iudad de M endoza, Provincia de M endoza, para 
tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos (2) Delegados para  la apro
bación y firma del A cta de la Asam blea, conjuntam ente 
con el Presidente y Secretario del Consejo de A dm inis
tración.

2.- Lectura y consideración d é la  M emoria, 3alance 
General, Estado de R esultados, Estado de Evolución 
del Patrim onio N eto, Inform e del Auditor, Inform e del 
Actuario, Informe de la Comisión Fiscalizadora, .Anexos, 
N otas y otros informes correspondientes al E jercicio 
Económico iniciado el Iodeju lio  d 2 2 0 1 1 y cerrad o el3 0  
de jun io  de 2012.

3.- Capital social. Considerac:ones.

4.- Evolución del rubro inmuebles.

5.- Consideración de lagesti6n  del Consejo de A d
m inistración y de la C om isión Fiscalizadora.

6.- Tratam iento de los excedentes.

7.- Consideración de las re trb u c io n es a b a lad a s  a 
lo s C o n se je ro s  y M ie m b ro s  de  la C o m is ió n  
Fiscalizadora.
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8.- Elección de un (1) C onsejero T itular y un (1) 
Consejero Suplente, para la renovación parcial del C on
sejo de Adm inistración.

9.- Elección de un (1) Síndico T itular y un (1) Síndi
co Suplente para la renovación parcial de la Com isión 
Fiscalizadóra.

10.- Determ inación de las retribuciones a abonar a 
lo s  C o n s e je ro s  y M ie m b ro s  d e  la C o m is ió n  
Fiscalizadóra.

Se recuerda a los Señores Delegados que deben inte
grar la Asam blea General O rdinaria que se celebrará en 
el día y hora fijados en esta C onvocatoria, siempre que 
se encuentren presentes la m itad m ás uno del total de 
Delegados. Transcurrida una hora después de la fijada 
para la reunión sin conseguir ese quórum  la misma se 
llevará a cabo y sus decisiones serán válidas cualquiera 
sea el núm ero de Delegados presentes de conform idad 
con el artículo 46 del Estatuto Social. La M em oria y los 
Estados Contables están a disposición de los Señores 
Asociados y Delegados en la Sede Social de la Coopera
tiva. A efectos de la elección de Consejeros, las listas de 
candidatos deben oficializarse ante el Consejo de Adm i
nistración con diez (10) días de anticipación, como m í
nimo, a la fecha en que se realizará la Asamblea, y debe

rán ser presentadas con el apoyo de no m enos de cin
cuenta (50) A sociados con derecho a voto de acuerdo 
con el artículo 45 del Estatuto Social.

L u is  P i e r r i n i  
Presidente

Imp. S 240,00 e) 11 al 17/09/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100029844

Saldo anterior Boletín S 508.277,00

Recaudación 
Boletín del día 10/09/12 S 1.101,00

TOTAL S 509.378,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002054

Saldo anterior Boletín S 107.325,00

Recaudación 
Boletín del día 10/09/12 S 395,00

TOTAL S 107.720,00

D E C R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N ° 3 663  del 6  d e  S e p tie m b re  de 2010  

C A P IT U L O  !V

De la s  P u b lic a c io n e s . S u sc r ip c io n es . V enta  d e  E je m p la re s . F o to co p ia s . D ig ita iiz a c io n c s  y  o íro s  s e rv ic io s :

A n .  5 ° .-  P u b lic a c io n e s : A  los e fe c to s  d e  la s  p u b lic a c io n e s  que  d e b a n  d ifu n d ir s e  r e g irá n  la s  s ig u ie n te s  d isp o s ic io n e s :
a )  L os te x to s  o r ig in a le s  o  fo to co p ias  a u te n t ic a d a s  q u e  se  p re se n te n  p a ra  se r p u b lic a d o s  e n  e l B o le tín  O fic ia l, d e b e n  e n c o n tra r s e  e n  fo rm a  c o rre c ta  y  le g ib le , a  f in  d e  e v i ta r  c u a lq u ie r  

in c o n v e n ie n te  que  p u d ie ra  o c a s io n a rse  e n  la im p re s ió n , c o m o  a s i ta m b ié n  d e b id a m e n te  fo liad o s y  f irm a d o s  p o r  a u to rid a d  c o m p e te n te . L os m ism o s d e b e rá n  in g re s a r , in d e fe c t ib le m e n te , e l d ía  
háb il a n te r io r  a l d e  su  pu b lic ac ió n , d e n tro  del h o ra r io  de a ten c ió n  a i púb lico . L os q u e  no  se  h a lle n  e n  ta le s  con d ic io n e s, s e rá n  rec h az ad o s, b) La pu b lic ac ió n  de  ac to s y/o  d o c u m en to s  púb lico s 
se  e fec tua rá  ta n  pron to  co m o  sean  rec ibidos, te n ien d o  en  cu en ta  la  fac tib ilidad  d e  im presión . A ta le s  e fectos en  lo  c once rn ien te  a la s  d e p endencias  públicas , cada  M in isterio  o  R epartic ión , a rb itra rá  
lo s  m edios n cccsario s p a ra  rem itir  a l B oletín  O fic ia l, pun tu a lm e n te  y  ba jo  recibo, las c o p ias  d e  los av iso s o  ac to s  a d m in istra tiv o s q u e  requ ie ran  se r pub licados , c ) L as pub lic ac io n e s se  efec tua ran  
prev io  pag o  >' se  a b o n arán  según  las ta rifa s  e n  v igencia , a  excepción  d e  la s  que p rese n te n  la s  rep a rtic io n e s  naciona les , p ro v in c ia le s  y  m un ic ipa les , las c u ale s  p o d rán  p u b lic a r  sus av iso s m e d ia r te  
e l S is te m a  “ \fe lo r  al C ob ro"  (A rt. 7®) y  de la s  p u b lic ac io n e s  s in  carg o  s e g ú n  reg la m e n tac ió n  v igen te  (A rt. 8a).

A rt . 8°.- L os O rg a n ism o s  d e  la  A d m in is tra c ió n  P ro v in c ia !, so n  la s  re sp o n sa b le s  d e  re m itir , en  tie m p o  y  fo rm a, a! B o le tín  O fic ia l to d o s  lo s  d o c u m en to s , a c to s  y  a v iso s  q u e  req u ie ran  
p u b l ic id a d .

A rt. 9“.-  L a  p rim e ra  pu b lic ac ió n  d e  los a v iso s debe  s e r  c o n tro lad a  p o r los in te resa d o s a f in  d e  p o d e r  s a lv a r  en tiem po  opo rtu n o  c u a lq u ie r  e r ro r  e n  q u e  se  hub ie re  in c u rrid o . P os terio rm en te  
no  se  a d m itirá n  rec lam os. S i el e rro r  fuera  im pu tab le  a  la  repa rtic ión , se  pub licará  “ Fe de E rra ta '- s in  c argo , caso  c o n tra r io  se  sa lvará  m ed ian te  "F e  d e  E rra ta"  a  costas de l in te resado .

A rt. 10°.- F in a liza d o  e l c ie r re  d e  C aja , e l im p o n e  a b o n ad o  p o r pu b licac io n es, su sc ripciones, v e n tas  d e  e jem p la res , fo tocop ias , c o p ias  d ig ita liz a d a s  s im p les  y  a u te n tic a d a s  u o tro s  serv ic io s 
q u e  preste  e l o rgan ism o , no  podrá  se r re in teg rad o  p o r  n in g ú n  m otivo, r.i podrá  se r a p licado  a  o tros concep to s, e n  v irtud  de ío  no rm ado  p o r  A rticu lo  21 de la  L ey d e  C on tab ilidad  d e  la  P rovincia 
d e  Sa lta .

A ri . 1 1*.- 'S u sc rip c io n e s  c o n  c arg o
E l B o letin  O ficia l se  d is tribuye  p o r  co rreo , p o r  c -m a il y  p o r  in te rnet, y  se  re tira  d e  la rep a rtic ió n  d os veces p o r sem ana , p rev io  pago  del im porte  d e  la  su sc ripción  correspond ien te , en  base  

a las ta rifa s  v igentes. L as suscripciones er. soporte d ig ital (vía c-m a ii y  Pagina  W eb) no incluyen anexes, n i separatas ed itadas po r duplicación  er. el B oletín  O ficia l, ni d e  decretos s in tetizados. R ealizado 
e l c o nven io  d e  susc ripción , co m en z ará  a a p lica rse  e l p r im e r  d ia  háb il de l m es su bsigu ien te  al pago.

a) A n te s  d e l v e n c im ien to  d e  la su sc rip c ió n , c! 3 o !c tin  d eberá  c o m u n ica r  el m ism o  a l in te resa d o  a  f in  d e  que  pueda  m a n ife s ta r , su c o n tin u id a d  o  no  c o n  e l se rv ic io  p restad o , b )  C uando  
un  su sc rip io r  so lic ite  e jem p la res  d e  ed ic io n e s a n te r io re s , a  la  fecha  d e  su  su sc rip c ió n  d eberá  a b o n ar  p o r los m ism os ia ta rifa  v ig e n te  a l m om en to  d e  la  so lic itu d , c ) La su sc rip c ió n  no  inc luye  
la s  se p a ra ta s , n i e d ic io n e s  e sp ec ia les .

A n . 13*.- Sfenta de  E jem p la res . S e p a ra ta s  y  E d ic io n es  E specia les :
a )  El a fo ro  pa ra  la  ven ta  d e  los m is n » s  se  h a rá  de acue rdo  a  las ta rifa s  en  v igencia , tim brándose  un  sello: "Pagado: B oletín  O fic ia l"  y  “E n tregado : B oletín  O ficia!" en  la Fac tu ra  o  R ecibo Sin  

C a rg o  c o rrespond ien te , b ) E l pago  d e  la s  pub licac iones no inc luyen  e l e jem p la r dor.de se  pub licó  su  av iso , po r lo  cu al e l u su a rio  d eberá  a b o n ar  d e  acu e rd o  a ia ta rifa  v ig e n te  la  a d q u isic ió n  de  un 
e jem p lar, c ) La S epa ra ta  se  ab o n ará  en  form a independ ien te  a l e jem p la r  de l 3 o le tín  O ficia l que  la  difunde.

A n .  14*.- \fcn ta  d e  F o to co p ia s  y  C o p ias  D ig ita Ü /a d a s :
S e  e x p e n d e rá n  fo to co p ias  s im p le s  \  a u te n tic a d a s , p re v io  p a g o  d e  la s  ta rifa s  e n  v ig e n c ia , ú n ic a m e n te  de:
a )  In s tru m en to s  c o n ten d id o s  e n  B o le tin es O fic ia le s  ag o tad o s , b) In s tru m en to s  p u b lic ad o s  er. e l B o le tín  O fic ia l en  fo rm a  s in te tiza d a , c ) A n ex o s  que  fo rm an  p a rte  d e  In s tru m en to s  legales  

v q u e  n o  e s tén  pub licad o s en  e l 3 o lc : in .  tí) L eg islac ió n  c o n ten id a  en  T o m o s  de  A n a les  d e  L eg is lac ió n  A rg e n tin a , sie m p re  y  c u an d o  e s tén  d isp o n ib les  en  e ste  o rg an ism o , e) C o p ias  d ig i:a!i/.ad as 
de  lo s  B o le tin e s  O fic ia le s  a g o ta d o s  q u e  c s té r . d isp o n ib le s .
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